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I. Introducción

1. La presente Comunicación describe el mØtodo para llevar a
cabo las actividades de cooperación en el capítulo interre-
gional de la iniciativa comunitaria Interreg III durante el
período 2000-2006 (Interreg III C).

2. La Comisión considera que, en el terreno de la actividad de
cooperación, la cooperación interregional ofrece una di-
mensión adicional que va mÆs allÆ de la proporcionada
por los programas transfronterizos y transnacionales. Per-
mite a las regiones no contiguas entablar contacto y tejer
relaciones que pueden llevar a intercambios de experiencias
y conexiones en redes que ayudarÆn a lograr un desarrollo
equilibrado, armonioso y sostenible de la Unión Europea y
los terceros países.

3. Durante los œltimos aæos, las regiones han ido adquiriendo
un protagonismo creciente en Europa, sobre todo a la hora
de acercar las actividades de la Unión Europea a los ciu-
dadanos. Es por lo tanto natural que tambiØn ocurra así en
el contexto de Interreg III C. Aunque la cooperación inte-
rregional seguirÆ anclada en proyectos concretos y en re-
des, la Comisión cree que las autoridades regionales debe-
rían intervenir en mayor medida en la definición del marco
de esta cooperación y desempeæar en ella un papel mÆs
activo.

4. La Comisión agradece el apoyo de las demÆs instituciones
europeas para que continœe la cooperación interregional.
En sus dictÆmenes sobre las nuevas iniciativas comunita-
rias, tanto el Parlamento Europeo como el ComitØ de las
Regiones se congratularon de la inclusión del capítulo in-
terregional en Interreg III y destacaron la importancia que
conceden a este tipo de cooperación.

II. Objetivos, principios generales y valor aæadido de la
cooperación interregional

5. El objetivo de la cooperación interregional, como se ex-
pone en el punto 17 de las Orientaciones para Interreg
III (1) (en lo sucesivo «las orientaciones») consiste en «me-
jorar la eficacia de las políticas e instrumentos de desarro-
llo y cohesión regionales».

6. Para cumplir este objetivo, la Comisión propone que Inte-
rreg III C funcione como marco general de la actividad de
cooperación interregional que persigue el enlace y el fo-
mento de los intercambios de experiencias y mejores prÆc-
ticas con los tipos de actividad subvencionadas en los
programas de los objetivos nos 1 y 2, las iniciativas comu-

nitarias Interreg y URBAN, así como los futuros programas
de las acciones innovadoras regionales.

7. Interreg III C deberÆ animar a las autoridades regionales y
a otras autoridades pœblicas, sean o no sean subvenciona-
bles con cargo a los Fondos Estructurales, a entender la
cooperación interregional como un medio para impulsar
su desarrollo gracias al acceso a las experiencias de los
demÆs. De este modo, el valor aæadido de cada una de
las intervenciones de los Fondos Estructurales en las dis-
tintas regiones puede extenderse por toda Europa.

8. Por consiguiente, hay que dar a las regiones la posibilidad
de introducir un planteamiento mÆs estratØgico de la coo-
peración interregional, explorando el modo que en los
intercambios de experiencia pueden utilizarse para resolver
puntos dØbiles, integrar las enseæanzas extraídas de los
programas regionales y tambiØn mejorar la calidad de la
asistencia proporcionada en virtud de los Fondos Estruc-
turales, especialmente los programas de los objetivos nos 1
y 2. La participación de las autoridades regionales y de
otras autoridades pœblicas en Interreg III C debería crear,
de este modo, una estructura de cooperación mÆs estable,
que en el futuro pueda dar lugar a proyectos comunes mÆs
numerosos y de mayor calidad, capaces de crear sinergias
entre las mejores prÆcticas y los intercambios de experien-
cias y los programas generales de los Fondos Estructurales.

9. Las orientaciones ya proponen el enfoque por programas
para la gestión de Interreg III C dentro de grandes zonas.
No obstante, es importante que el enfoque estratØgico des-
crito dØ lugar a que una parte de la programación se
aplique en el nivel regional. La Comisión desea favorecer
una cooperación interregional estructurada y coherente,
antes que una serie de proyectos aislados. En la presente
Comunicación se expone el modo en que funcionarÆ esta
programación en dos fases y los ejes temÆticos que pueden
abordarse.

III. Marco legislativo

10. El artículo 20 del Reglamento (CE) n.o 1260/1999 del
Consejo (en lo sucesivo, «el Reglamento general»), por el
que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales (2), dispone que uno de los Æmbitos de las
iniciativas comunitarias serÆ la «cooperación transfronte-
riza, transnacional e interregional destinada a fomentar
un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible del con-
junto del espacio comunitario».
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11. Las orientaciones establecen que un capítulo específico de
Interreg III se dedicarÆ a la mejora de las políticas y tØc-
nicas de desarrollo regional y cohesión a travØs de la coo-
peración interregional.

12. La presente Comunicación amplía la información propor-
cionada en las orientaciones y expone las propuestas de la
Comisión para aplicar este capítulo.

IV. Experiencia del pasado

13. Durante los œltimos aæos, la cooperación interregional ha
ido ganando un peso creciente en la política estructural de
la Unión. En la actualidad se estÆn realizando numerosos
proyectos de cooperación interregional (1). La mayoría de
estos proyectos no llegarÆn a su tØrmino hasta 2002, por
lo que resulta prematuro sacar conclusiones definitivas
sobre sus resultados. Sin embargo, no puede negarse que
han suscitado gran interØs y el reconocimiento generali-
zado de su considerable importancia política. Todas las
regiones europeas deben afrontar problemas socioeconó-
micos y, mÆs concretamente, los efectos de la mundializa-
ción de la economía. Los proyectos de cooperación inte-
rregional les han ayudado a hacer frente a estos nuevos
retos al permitirles aprovechar la experiencia de otras re-
giones con los mismos problemas y a encontrar soluciones
comunes.

14. Partiendo de los resultados positivos obtenidos mediante la
cooperación interregional, la Comisión desea alentar un
planteamiento mÆs estratØgico segœn se describe en la sec-
ción II de la presente Comunicación. Por lo tanto, la Co-
misión cree que la introducción de un enfoque mÆs pro-
gramado produciría un mayor grado de coherencia, y no
sólo en la cooperación interregional sino tambiØn dentro
de la iniciativa comunitaria Interreg III en su conjunto.
AdemÆs, un enfoque programado permitiría mejorar los
procesos de seguimiento y evaluación, así como simplificar
los procedimientos administrativos que entraæa la aplica-
ción de los proyectos.

V. Zonas subvencionables

15. Todo el territorio de la Unión Europea es subvencionable
por el FEDER en virtud de Interreg III C.

VI. Participación de terceros países

16. La Comisión desearía que hubiese una participación lo mÆs
amplia posible de terceros países, y especialmente de los
países candidatos a la adhesión. Por lo tanto, en el proceso
de selección de operaciones de Interreg III C se prestarÆ la
debida atención a la participación de socios procedentes de
terceros países.

17. En lo que respecta a la financiación aportada por los so-
cios de terceros países, Østa podrÆ proceder de sus propios
recursos o, segœn el caso, de una fuente comunitaria per-
tinente (por ejemplo, Phare, Tacis, CARDS, MEDA, FED)
con arreglo a las normas de financiación correspondientes.

18. En particular, el artículo 20 del Reglamento general esta-
blece que debe prestarse atención a la mejora de la coo-
peración con los programas Phare, Tacis y MEDA. Aunque
en el pasado la coordinación se ha visto dificultada por las
diferencias en las distintas prÆcticas administrativas y en
los reglamentos financieros, la Comisión ha decidido tomar
medidas para aumentar la coherencia. La revisión del pro-
grama Phare es un primer ejemplo de este trabajo, donde
se espera que los pasos dados hacia la descentralización de
la administración permitan a las regiones desempeæar un
papel mÆs anticipador y, de este modo, faciliten su parti-
cipación en Interreg (2).

19. En lo que respecta a los gastos de viaje y dietas de los
socios extracomunitarios, Østos pueden constituir costes
subvencionables de una operación si la reunión o el semi-
nario se celebra en la Unión Europea y forma parte de una
operación autorizada.

VII. Participación de las regiones insulares y ultraperifØri-
cas

20. Debe prestarse la atención necesaria a la participación de
las regiones insulares y ultraperifØricas en las actividades
de cooperación interregional, tal como se indica en el
punto 19 de las orientaciones de Interreg III. Por consi-
guiente, en el proceso de selección deberÆ concederse prio-
ridad a esta participación.

VIII. Ejes temÆticos de cooperación

21. Como ya se ha indicado, la Comisión cree que las activi-
dades de cooperación interregional suponen una contribu-
ción a los esfuerzos desplegados por los programas gene-
rales y de iniciativa comunitaria para fomentar la cohesión
y reforzar la competitividad regional. Por consiguiente,
Interreg III C debe entenderse como un vehículo para
impulsar la cooperación interregional europea en los tipos
de actividades subvencionadas en razón de la nueva polí-
tica regional y de cohesión (3), de los programas principa-
les para los objetivos nos 1 y 2 de los Fondos Estructurales
e Interreg, así como de la iniciativa comunitaria URBAN y
las actividades de desarrollo urbano y de los programas de
las acciones innovadoras regionales, que contribuyen a su
mejora global y supone un valor aæadido para la política
regional de la Unión Europea en su conjunto.

22. Partiendo de esta premisa, durante el período 2000-2006
la cooperación interregional se desarrollarÆ con arreglo a
los cinco ejes temÆticos siguientes:

a) Actividades subvencionadas en virtud de los objetivos nos 1 y
2 de los Fondos Estructurales

El 94 % del gasto de los Fondos Estructurales se dedica
a programas pertenecientes a los objetivos generales.
Pero este gasto tiende a centrarse en el nivel regional,
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y no existen actualmente muchas oportunidades para
intercambiar información y experiencia con otras regio-
nes de Europa. En este eje temÆtico se quiere abordar
este aspecto fomentando la cooperación directa entre
las autoridades pœblicas u organismos equivalentes de
toda Europa en lo que respecta a los tipos de proyectos
subvencionados en virtud de los objetivos nos 1 y 2.

Los socios no tienen por quØ estar situados en regiones
de los objetivos nos 1 y 2, aunque habrÆn de participar,
o estar interesados en hacerlo, en los tipos de activida-
des de los programas subvencionados al amparo de
dichos objetivos. Las operaciones deben basarse en el
intercambio de experiencias en general o en la comu-
nicación de resultados de los proyectos fructuosos.

b) Cooperación interregional que vincule a autoridades pœblicas
u organismos equivalentes en otros programas de Interreg

El objetivo de este eje temÆtico es permitir los inter-
cambios de experiencia y la conexión en redes entre
zonas fronterizas o transnacionales. Las acciones pue-
den abarcar la cooperación en aquellas actividades
transfronterizas y transnacionales donde pudiera resul-
tar beneficioso un mayor grado de cooperación. Las
acciones tambiØn pueden centrarse en los aspectos de
aplicación de los programas Interreg (por ejemplo, la
conexión en redes entre varias secretarías para examinar
los procedimientos y las estructuras de funcionamiento).

Este eje temÆtico se dirige a las autoridades pœblicas u
organismos equivalentes que participen o hayan parti-
cipado en programas de Interreg actuales o anteriores.

c) Cooperación interregional en el Æmbito del desarrollo urbano

El desarrollo urbano es en la actualidad uno de los
puntos mÆs importantes de la política regional europea.
AdemÆs de las acciones de finalidad muy precisa sub-
vencionadas al amparo de la iniciativa comunitaria UR-
BAN y los programas de los objetivos generales, la
Comisión considera que debería alentarse una coopera-
ción mÆs amplia en la problemÆtica del desarrollo ur-
bano. Así pues, este eje temÆtico fomentarÆ la difusión
de prÆcticas de desarrollo urbano a travØs de acciones
concretas de intercambio de experiencias y mejores
prÆcticas para la aplicación y la difusión de ideas y
resultados de proyectos.

Este eje temÆtico estÆ abierto a todas las ciudades y
zonas urbanas, incluidas las poblaciones de tamaæo pe-
queæo y mediano. No obstante, debe darse prioridad a
aquellas propuestas que contengan al menos una ciudad
o zona urbana beneficiaria de financiación de los Fon-
dos Estructurales.

d) Cooperación interregional que vincule a regiones que partici-
pan en uno o varios de los tres temas de las acciones regio-
nales innovadoras para 2000-2006 (1)

Las tres prioridades de las acciones innovadoras para
2000-2006 son las siguientes:

� economías regionales basadas en el conocimiento y
en la innovación tecnológica,

� e-EuropaRegio: la sociedad de la información al ser-
vicio del desarrollo regional,

� identidad regional y desarrollo sostenible.

Cada uno de los programas de acción regional innova-
dora incluirÆ una estrategia acordada entre los diferen-
tes agentes regionales para definir las operaciones inno-
vadoras. Esta estrategia constituirÆ el marco para la
aplicación de los distintos proyectos, la transferencia
de los resultados a los programas de los objetivos nos

1 o 2 cofinanciados por el FEDER en las regiones de
que se trate y el intercambio de experiencias entre re-
giones. La estrategia puede basarse en una de las tres
prioridades, o en una combinación de Østas, con el fin
de satisfacer las necesidades de cada región en la mayor
medida posible.

A partir del contenido de sus programas de acción
innovadora, las regiones podrÆn proponer acciones de
cooperación para dar a conocer y llevar a cabo en otras
regiones las ideas de proyecto que les hayan deparado
buenos resultados.

Dado que las acciones de conexión en redes pueden
contar con el apoyo de los programas de acción regio-
nal innovadora y a travØs del programa «Promoción de
la innovación y fomento de la participación de las
PYME» (2), Interreg III C no puede subvencionar en
este eje temÆtico la conexión en redes que se describe
en la letra c) del punto 26 de la presente Comunicación.

e) Otros temas apropiados para la cooperación interregional

La Comisión destaca la importancia de algunos otros
temas que podrían tratarse en Interreg III C. Entre ellos
figuran la cooperación marítima y costera, la planifica-
ción territorial, la cooperación en asuntos insulares y
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(1) Tal como estÆ definido en la comunicación de la Comisión sobre las
acciones innovadoras del FEDER 2000-2006 [COM(2001) 60]: «Las
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(2) El programa «Promoción de la innovación y fomento de la partici-
pación de las PYME» apoya la conexión en redes de regiones que
desarrollan estrategias de innovación regional. Estas actividades se
realizan de manera complementaria con Interreg III C y el pro-
grama «Acciones regionales innovadoras para el período
2000-2006».



ultraperifØricos, en materia de catÆstrofes naturales o
industriales, así como para paliar los efectos económi-
cos de desventajas como densidades de población muy
bajas o condiciones de montaæa.

AdemÆs, podrÆn abordarse otros temas que se presten
para la cooperación interregional como, por ejemplo,
los que se enumeran en el punto 19 de las orientacio-
nes: investigación, desarrollo tecnológico y PYME; socie-
dad de la información; turismo; cultura y desarrollo;
empresariado y medio ambiente.

IX. Presentación y contenido de los programas

23. En el anexo A figuran las zonas de programación para
Interreg III C.

24. Los programas de Interreg III C se prepararÆn como pro-
gramas operativos de iniciativa comunitaria y su contenido
serÆ, en la medida de lo posible, similar a los documentos
œnicos de programación descritos en el apartado 3 del
artículo 19 del Reglamento general, adaptados para respon-
der a las necesidades y circunstancias propias de la coo-
peración interregional. Las propuestas relativas a la coo-
peración interregional en virtud de Interreg III C deben ser
presentadas a la Comisión por los Estados miembros inte-
resados en forma de un programa. Los Estados miembros
participantes en un programa deben designar una autori-
dad de gestión, una autoridad pagadora y una secretaría
tØcnica (comœn) y fijar un claro reparto de cometidos y
responsabilidades (segœn se describe en el punto 25 de las
orientaciones).

Dada la experiencia ya acumulada por las secretarías de los
programas transnacionales de Interreg (capítulo B), resul-
taría lógico que dichas secretarías tambiØn ejercieran la
secretaría de los programas interregionales de Interreg.
Tendrían que estar ubicadas, dentro de lo posible, a pro-
ximidad geogrÆfica de la autoridad de gestión.

La Comisión asegurarÆ que, en la medida de lo posible, los
secretariados de los programas tengan una actitud homo-
gØnea en los procedimientos y en el trato a las candidatu-
ras a las operaciones. Con este fin, la Comisión prestarÆ
asistencia tØcnica para la coordinación.

Para cada programa, procede constituir un ComitØ de se-
guimiento y un ComitØ directivo con arreglo a los requi-
sitos que figuran en el Reglamento general y en las orien-
taciones de Interreg III. Las obligaciones del ComitØ de
dirección podrÆn ser asumidas por el ComitØ de segui-
miento. Por lo general, el ComitØ de seguimiento deberÆ
contar con representantes de todos los Estados miembros
de la zona en que se desarrolla el programa.

Cada Estado miembro debe dedicar una parte de su parti-
cipación financiera en Interreg III C a cada uno de los
programas en que participa. La Comisión recomienda
que cuando un Estado miembro participe en mÆs de un
programa Interreg III C, reparta su asignación basÆndose

en el porcentaje de población en cada zona de programa-
ción.

Cada programa aprobado por la Comisión serÆ objeto de
una contribución œnica del FEDER, sin desglose financiero
por Estados miembros.

En el anexo B figura el contenido exigido para cada pro-
grama Interreg III C.

Los programas y prioridades de Interreg III C deberÆn
incluir todos los ejes temÆticos enunciados en la sección
VIII de la presente Comunicación, con el fin de ofrecer a
todas las partes interesadas un amplio abanico de posibi-
lidades de cooperación interregional.

25. Interreg III C debe guardar coherencia con las demÆs po-
líticas comunitarias en Æmbitos como la investigación, so-
ciedad de la información, empresa, transportes, energía,
medio ambiente, desarrollo rural (política agrícola comœn),
igualdad de oportunidades y competencia, segœn se des-
cribe en las orientaciones de la Comisión para los progra-
mas del período 2000-2006 (1). La financiación de las
operaciones no podrÆ acumularse con otros instrumentos
financieros internos comunitarios.

X. Tipos de operaciones

26. Se propone que puedan ser financiados con cargo al pro-
grama de Interreg III C los tres tipos de operaciones que se
citan a continuación. Dentro de una operación, los Estados
miembros podrÆn optar por aplicar a los distintos socios
porcentajes de ayuda idØnticos o diferentes, aunque respe-
tando siempre los porcentajes mÆximos establecidos en el
apartado 3 del artículo 29 del Reglamento general.

a) Operaciones de marco regional: una operación de marco
regional tiene por objeto el intercambio de experiencias,
dentro de un grupo de regiones, sobre las metodologías
de ejecución de proyectos. La finalidad es llegar a un
planteamiento estratØgico claro de la cooperación inte-
rregional entre los socios que les permita instaurar un
proceso de intercambios y de aprendizaje en una pers-
pectiva a largo plazo. Cada operación de marco regio-
nal deberÆ abordar un nœmero limitado de temas de
interØs para las regiones participantes, y de este modo
asegurar que la actividad de cooperación interregional
se halle mejor integrada en el desarrollo económico,
social y territorial de las zonas participantes.

Una operación de marco regional debería abarcar un
nœmero limitado de proyectos. SerÆ preparada por un
grupo de autoridades regionales u organismos regiona-
les equivalentes de al menos tres países, de los cuales,
como mínimo dos, deben ser Estados miembros. La
operación de marco regional debe ser presentada en
nombre del grupo por un socio principal a la autoridad
de gestión del programa en que estØ radicado el socio
principal.
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Cada socio participante deberÆ contar con el respaldo
de una asociación regional. Dicha asociación estarÆ
compuesta por las autoridades y organizaciones que
en cada región tengan una función que desempeæar
en la operación-marco regional.

Una operación de marco regional debe incluir:

� una estrategia de cooperación interregional para las
regiones participantes,

� los objetivos y los resultados esperados de la me-
dida,

� un nœmero limitado de asuntos en los que la coo-
peración estÆ particularmente justificada,

� una descripción de los tipos de proyectos que apo-
yaría,

� el nœmero de socios y otros participantes,

� el reparto de la financiación entre los socios (no
mÆs del 40 % para el socio principal),

� los porcentajes de intervención,

� los criterios de evaluación para la aprobación in-
terna de los proyectos.

En el anexo C figura una lista mÆs detallada de los
requisitos.

Puesto que la operación de marco regional es un nuevo
tipo de acción, la Comisión recomienda a las regiones
que, en el contexto de Interreg III C, limiten su parti-
cipación a dos operaciones como mÆximo, en espera de
que concluyan las correspondientes evaluaciones inter-
medias.

La contribución total del FEDER en una acción podrÆ
situarse normalmente entre 500 000 euros y 5 millones
de euros. En el anexo D se presentan los criterios de
selección indicativos aplicables a las operaciones de
marco regional.

A título indicativo, dentro de cada programa Interreg III
C, debería destinarse del 50 % al 80 % de la financiación
a las operaciones de marco regional.

Las operaciones de marco regional pueden abarcar to-
dos los ejes temÆticos descritos en el punto 22.

b) Proyectos de cooperación interregional individual: su objetivo
es el intercambio de experiencias de carÆcter metodo-

lógico para la realización de los proyectos. Persigue no
sólo la transmisión de conocimientos sino tambiØn una
verdadera cooperación en la realización de diversas par-
tes del proyecto, con un importante valor aæadido para
sus socios y otros participantes. La implantación en una
región de los resultados conseguidos en otra, con una
repercusión clara en la región receptora, sería un efecto
concreto de este tipo de proyectos.

Los proyectos deberÆn contar con socios de, al menos,
tres países, de los cuales, como mínimo dos, deben ser
Estados miembros. El socio principal no podrÆ obtener
mÆs del 40 % de la subvención, y la participación total
del FEDER se situarÆ, por lo general, entre 200 000 y 1
millón de euros.

A título indicativo, el 10-30 % de la financiación asig-
nada a cada programa Interret III C deberÆ dedicarse a
proyectos de cooperación interregional individual.

Los proyectos de cooperación interregional individual
podrÆn tener por objeto todos los ejes temÆticos des-
critos en el punto 22.

c) Redes: su objetivo es conectar a las diversas regiones
dentro y fuera de la Unión Europea para dar a conocer
mØtodos de ejecución y desarrollo de los proyectos.

Sólo serÆn admisibles los gastos relacionados con acti-
vidades como seminarios, conferencias, sitios web, bases
de datos,viajes de estudio e intercambios de personal,
todo ello con la finalidad de intercambiar experiencias y
transmitir conocimientos. La creación de redes deberÆ
llevar a resultados concretos, que puedan ser evaluados
y difundidos. Todas las actividades de conexión en red
deberían presentar programas de trabajo detallados, con
indicación de las tareas previstas y los resultados espe-
rados.

A título indicativo, el 10-20 % de la financiación asig-
nada a cada programa Interreg III C deberÆ dedicarse a
las redes.

Una red deberÆ contar con socios de cinco países como
mínimo, de los cuales tres como mínimo deberÆn ser
Estados miembros. La participación del FEDER se si-
tuarÆ en general entre 200 000 y 1 millón de euros.
La totalidad de la ayuda se harÆ efectiva al socio prin-
cipal de la red, que estarÆ encargado de su gestión.

La conexión en redes podrÆ abarcar todos los ejes te-
mÆticos descritos en el punto 22, salvo los relacionados
con la letra d) del punto 22 que, segœn se indica, pue-
dan cubrirse en otras partes.
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27. Para las operaciones de marco regional, los socios deberÆn
ser autoridades regionales u organismos regionales equiva-
lentes.

Para los proyectos de cooperación individual, las redes y
los proyectos financiados en el contexto de operaciones de
marco regional, los socios deberÆn ser autoridades pœblicas
u organismos equivalentes habilitados para la administra-
ción y gestión financiera de dinero pœblico. Como ejem-
plos cabe citar a las autoridades regionales, autoridades
municipales (particularmente en lo relativo al desarrollo
urbano) o entes de desarrollo regional facultados para ges-
tionar fondos pœblicos. Los socios del sector privado tam-
biØn podrÆn participar en proyectos financiados al amparo
de una operación de marco regional cuando la autoridad
pœblica aporte las garantías necesarias de gestión correcta
de los fondos pœblicos.

28. Dentro de cada programa, al menos un 75 % de la parti-
cipación del FEDER deberÆ apoyar operaciones con al me-
nos un participante de fuera de la zona cubierta por el
programa (1).

Las operaciones de marco regional, los proyectos de coo-
peración interregional individual y las redes sólo podrÆn
financiarse al amparo de un œnico programa Interreg III.
Se establecerÆ una base de datos comœn al objeto de evitar
que un mismo grupo de socios presente simultÆneamente
operaciones similares al amparo de programas distintos
con un socio principal diferente.

XI. Gestión financiera y administrativa de los programas

29. Los programas de Interreg III C deberÆn funcionar segœn
las mismas reglas y condiciones que los programas de los
capítulos A y B de Interreg III, teniendo debidamente en
cuenta las particularidades del capítulo C. Concretamente,
deberÆ establecerse una clara división de responsabilidades
para la gestión, el pago, el control y la selección de pro-
yectos, con indicación de las obligaciones administrativas y
financieras en cada caso.

30. Cada programa debe comprender una descripción de un
sistema de gestión financiera que permita la transferencia
de los fondos del FEDER (y preferiblemente tambiØn de las
respectivas fuentes de cofinanciación nacional) a una
cuenta œnica para cada programa y su envío rÆpido y
transparente a los beneficiarios finales. A este efecto, las
disposiciones conjuntas pueden incluir un acuerdo entre
las diversas autoridades de los países que participan en el
programa.

31. Cada Estado miembro designarÆ una entidad que serÆ res-
ponsable del control financiero de los socios localizados en
ese país que participen en una operación Interreg III C.
Cada una de estas entidades recibirÆ, de la autoridad de

gestión de cada programa, los detalles correspondientes a
los socios que estØn localizados en su Estado miembro que
participen en una operación Interreg III C.

32. TambiØn deberÆ proporcionarse para cada programa una
descripción de las disposiciones específicas y de los proce-
dimientos previstos para la gestión y el control del pro-
grama, con indicación de las respectivas responsabilidades
de gestión financiera, pago y control, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 38 y 39 del Reglamento
general.

XII. Gestión financiera y administrativa de las operaciones

33. Las operaciones serÆn presentadas por el socio principal
(elegido por los propios socios) al programa en cuyo te-
rritorio estØ radicado. La localización de los demÆs socios
no tendrÆ, por tanto, ninguna incidencia en la elección de
la autoridad de gestión del programa a quien vaya a so-
meterse la propuesta. Las operaciones seleccionadas serÆn
subvencionadas enteramente con cargo al programa que
haya recibido la propuesta.

34. Las relaciones entre la Comisión, los Estados miembros y
las autoridades de gestión y de pago de los programas
Interreg III C son las mismas que en los demÆs programas
de los Fondos Estructurales (vØanse, entre otros, los artí-
culos 9, 34, 38 y 39 del Reglamento general). Proporciona
mÆs detalles al respecto el proyecto de Reglamento por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) no 1260/1999 del Consejo en relación con
los sistemas de gestión y control de la ayuda otorgada
con cargo a los Fondos Estructurales.

35. Los socios en las operaciones de marco regional serÆn
autoridades regionales u organismos regionales equivalen-
tes, uno de los cuales ejercerÆ como socio principal. El
socio principal estarÆ encargado de reunir las solicitudes
de pago de los demÆs socios y de presentar a la autoridad
pagadora del programa una solicitud de pago œnica. La
autoridad pagadora podría abonar los pagos directamente
a los socios de la operación de marco regional, a petición
del socio principal. A continuación, los socios tendrían la
responsabilidad de pagar a los participantes en su región.
Cada socio asumirÆ la responsabilidad de la gestión finan-
ciera, de los pagos y de los controles en su propia región.

36. Los socios de una cooperación interregional individual
serÆn autoridades pœblicas u organismos pœblicos equiva-
lentes, uno de los cuales ejercerÆ como socio principal. Los
fondos para los proyectos de cooperación interregional
individual deben asignarse al socio principal, y los pagos
irÆn dirigidos a Øste œnicamente. El socio principal asumirÆ
la responsabilidad de repartir los pagos entre los demÆs
participantes en el proyecto.
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37. Para las redes, la financiación se asignarÆ a la organización
responsable de la red, y los pagos del programa se efec-
tuarÆn exclusivamente a ella. Esta organización, que serÆ
una autoridad regional u otra autoridad pœblica u orga-
nismo equivalente, se harÆ plenamente responsable de la
gestión financiera de la medida de conexión en redes.
AbonarÆ directamente a los participantes los gastos corres-
pondientes a seminarios, conferencias, sitios web, bases de
datos, viajes de estudio e intercambio de personal, así
como los gastos (de viaje) relacionados con el intercambio
de experiencias, etc.

Los socios de una operación financiada al amparo de Inte-
rreg III C deberÆn considerar la ventaja de celebrar un
acuerdo respecto de sus mutuas responsabilidades financie-
ras y jurídicas, incluidas la función y las responsabilidades
del socio principal.

XIII. Asistencia tØcnica en los programas de Interreg III C

38. La asistencia tØcnica proporcionada en los programas de
Interreg III C debe cumplir las normas y condiciones de
subvencionabilidad de los gastos de asistencia tØcnica, con-
forme a lo dispuesto en la norma no 11 del Reglamento
(CE) n.o 1685/2000 de la Comisión por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por los
Fondos Estructurales (1).

(1) DO L 193, 29.7.2000.

XIV. Seguimiento y evaluación

39. Cada programa debe incluir una descripción de los siste-
mas de seguimiento y evaluación conjuntos, incluida la
función del ComitØ de seguimiento (vØase el punto 28
de las orientaciones); tal como estÆ dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 36 del Reglamento general, las autori-
dades competentes definirÆn los indicadores para la reco-
pilación de los datos de seguimiento y para la realización
de las evaluaciones.

40. Las evaluaciones intermedias de los programas se efectua-
rÆn con arreglo al artículo 42 del Reglamento general.
Habida cuenta de los resultados de estas evaluaciones, la
Comisión podrÆ proponer modificaciones a los temas sub-
vencionables para la cooperación interregional.

XV. Otros asuntos

41. Toda correspondencia en relación con la presente Comu-
nicación, incluidos los proyectos de programas, deberÆ
enviarse a:

Sr. Guy Crauser
Director General
Dirección General de Política Regional
Comisión Europea
Rue de la Loi/Wetstraat, 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

ANEXO A

ZONAS DE PROGRAMACIÓN

Programa Estados miembros Zonas subvencionables

ZONA MERIDIONAL Italia Piemonte, Lombardia, Liguria, Toscana, Umbria, Lazio,
Campania, Sardegna, Basilicata, Calabria, Sicilia, Valle
d’Aosta

Grecia Dytiki Ellada, Peloponnisos,Voreio Aigaio, Notio Aigaio,
Kriti, Ionia Nisia, Attiki, Sterea Ellada

Portugal Todo el país

Espaæa Todo el país

Francia Midi-PyrØnØes, Limousin, Auvergne, Aquitaine, Langue-
doc-Roussillon, Poitou-Charentes, PACA, Rhône-Alpes,
Corse, Guyane, Guadeloupe, Martinique, RØunion

Reino Unido Gibraltar
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Programa Estados miembros Zonas subvencionables

ZONA NOROCCIDENTAL Francia Nord-Pas de Calais, Picardie, Haute-Normandie, ˛le de
Francia, Basse-Normandie, Centre, Champagne-Ardennes,
Lorraine, Bourgogne, Alsace, Franche-ComtØ, Bretagne,
Pays de la Loire

BØlgica Todo el país

Países Bajos Todo el país

Luxemburgo Todo el país

Alemania Nordrhein-Westfalen, Hessen, Rheinland-Pfalz, Saarland,
Baden-Württemberg

Reino Unido Todo el país (excepto Gibraltar)

Irlanda Todo el país

ZONA NORORIENTAL Dinamarca Todo el país

Alemania Niedersachsen, Schleswig-Holstein, Hamburg, Bremen,
Mecklenburg-Vorpommern

Suecia Todo el país

Finlandia Todo el país

ZONA ORIENTAL Austria Todo el país

Alemania Bayern, Sachsen, Sachsen-Anhalt, Berlin, Brandenburg,
Thüringen

Italia Friuli-Venezia Giulia, Veneto, Trentino-Alto Adige, Emilia-
Romagna, Puglia, Molise, Abruzzo, Marche

Grecia Anatoliki Makedonia, Thraki, Kentriki Makedonia, Dytiki
Makedonia, Thessalia, Ipeiros

ANEXO B

Información que debe proporcionarse para un programa Interreg III C

Los programas Interreg III C se elaborarÆn como programas operativos de iniciativa comunitaria y su contenido serÆ, en
la medida de lo posible, similar al de un documento œnico de programación (segœn se describe en el apartado 3 del
artículo 19 del Reglamento general), adaptados para responder a las necesidades y circunstancias propias de la coo-
peración interregional. Los programas así elaborados serÆn presentados a la Comisión por las autoridades nacionales de
los Estados miembros afectados por cada programa.

� Objetivos del programa

Los objetivos generales serÆn comunes a todos los programas (vØase el punto 6). Las operaciones al amparo de los
programas del capítulo C no se limitan a una zona de programación determinada sino que abarcarÆn toda la Unión
Europea.

� Zona subvencionable

La cooperación no se limita a socios radicados en una misma zona de programación. No obstante, sólo podrÆ
presentarse un proyecto al amparo de un programa cuando su «socio principal» estØ situado en esa zona, aunque
pueda hacer socios procedentes de zonas ajenas a la zona de programación (vØase el anexo A).
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� Contenido del programa

Contrariamente a lo que sucede en Interreg III A y III B, los programas de Interreg III C no comprenderÆn ejes o
medidas prioritarios. HabrÆ sólo dos tipos de intervención, las «operaciones» y la «asistencia tØcnica». Las operacio-
nes se desglosan segœn se indica a continuación.

� Los tres tipos de operaciones serÆn comunes a todos los programas (punto 26):

a) operaciones de marco regional;

b) proyectos de cooperación interregional individual;

c) redes.

� Todos los temas de cooperación estarÆn incluidos en todos los programas (vØase el punto 22):

a) cooperación interregional sobre actividades subvencionadas en virtud de los objetivos nos 1 y 2 de los Fondos
Estructurales;

b) cooperación interregional para vincular a las autoridades pœblicas u organismos equivalentes que participen en
otros programas de Interreg;

c) cooperación interregional en el Æmbito del desarrollo urbano;

d) cooperación interregional para vincular a regiones que participan en virtud de los tres temas de las acciones
regionales innovadoras para 2000-2006;

e) otros temas apropiados para la cooperación interregional.

Pueden aplicarse a todos los tipos de operación arriba definidos, con la salvedad de que en la letra d) no podrÆn
financiarse las redes. Las operaciones presentadas a travØs de estos temas pueden centrarse en una serie de temas
apropiados para la cooperación interregional.

� Principales grupos destinatarios

� Conformidad con la normativa comunitaria

� Medidas de información y publicidad

� Plan financiero indicativo, sin desglosar por Estado miembro, aunque sí por aæos. Únicamente incluirÆ dos tipos
de intervención: «operaciones» (divididas de conformidad con los porcentajes indicados para cada tipo de operación
en el punto 26) y «asistencia tØcnica». La asistencia tØcnica estarÆ dividida en dos categorías, de conformidad con la
norma de subvencionabilidad no 11 (1).

� Disposiciones de ejecución del programa (vØanse los puntos 29-31, 33 y 38):

a) una autoridad de gestión;

b) una autoridad pagadora;

c) una secretaría tØcnica comœn;

d) un comitØ de seguimiento (y un comitØ directivo, en su caso);

e) descripción de los acuerdos adoptados para la gestión del programa, incluyendo una descripción de las respon-
sabilidades y sistemas para el seguimiento y evaluación conjunto;

f) descripción de un sistema de gestión financiera, de pago y de control. El sistema permitirÆ efectuar una trans-
ferencia del FEDER (y preferiblemente tambiØn de las respectivas medidas de cofinanciación nacionales) a una
œnica cuenta para cada programa, así como la transmisión rÆpida y transparente de la financiación a los
beneficiarios finales;

g) información sobre los recursos necesarios para la asistencia tØcnica desglosados de conformidad con la norma de
subvencionabilidad no 11.

El proyecto del complemento de programa, que estÆ sujeto a la aprobación del comitØ de seguimiento, se deberÆ enviar a
la Comisión para información, dentro de lo posible, a la vez que el programa. El complemento del programa deberÆ
incluir las informaciones normales exigidas para un complemento de programa cuando dichas informaciones son
adecuadas para la cooperación interregional. Esto incluye una descripción de los mecanismos y procedimientos para
la selección de las operaciones, así como los criterios indicativos de evaluación de las operaciones, que deberían ser
comunes a todos los programas (vØase el anexo D). En esta fase, no serÆ necesario presentar indicadores de seguimiento
cuantificados. No obstante, Østos deberÆn elaborarse cuando se haya aprobado un nœmero suficiente de solicitudes y, en
cualquier caso, deberÆn figurar en el informe anual.
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ANEXO C

Información que debe figuran en las propuestas relativas a una operación de marco regional

Las propuestas de operación de marco regional deberÆn incluir la información que a continuación se detalla, con el fin
de asistir al comitØ directivo del programa en la decisión relativa a la contribución del presupuesto del FEDER para una
operación de marco regional. Como norma general, las propuestas deberÆn tener una extensión de 20 a 25 pÆginas
como mÆximo.

Introducción

Breve descripción de las regiones, seæalando sus puntos fuertes y dØbiles, así como las oportunidades y las amenazas
para su desarrollo.

Contenido

Descripción de la operación propuesta; Æmbito de aplicación, con inclusión de su cobertura geogrÆfica; objetivos
específicos; duración, y composición de la forma de cooperación establecida para preparar la propuesta de operación
de marco regional.

� Objetivos y resultados esperados (cuantificados cuando sea posible).

� Descripción de la estrategia interregional para promover la cooperación centrada en una nœmero limitado de temas.

� Temas de cooperación.

� Descripción de los tipos de proyectos que vayan a financiarse (estudios, proyectos piloto, planificación estratØgica,
participación en redes, etc.).

� Nœmero de socios y otros participantes.

� Distribución de la financiación entre las regiones (que no exceda del 40 % en el caso del socio principal) y
justificación de la división y del presupuesto total.

� Plan de trabajo y calendario detallados de la ejecución de la operación.

� Descripción de la influencia potencial de la operación de marco regional en otros programas de los Fondos
Estructurales cofinanciados por el FEDER.

� Compatibilidad y sinergia con otras políticas comunitarias.

� Criterios indicativos para la selección de proyectos.

� Procedimientos y condiciones de solicitud por parte de los beneficiarios potenciales.

� Principales grupos destinatarios.

Gestión y ejecución

En esta sección deberÆn figurar las medidas acordadas para la cooperación entre las autoridades regionales encargadas de
preparar y ejecutar la propuesta y las autoridades de gestión de otros programas de los Fondos Estructurales cofinan-
ciados por el FEDER.

� Socio principal que serÆ designado por los demÆs socios como responsable de gestionar la operación.

� Composición del ComitØ directivo que supervisa la ejecución y el seguimiento de la operación, incluida la selección
de proyectos.

� Descripción del sistema de ejecución.

� Descripción del sistema financiero.

� Descripción del sistema de control.

� Acuerdos prÆcticos para el intercambio de información y la cooperación entre los socios.

� Disposiciones de seguimiento y evaluación.
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Plan de financiación

� Coste total: contribución del FEDER y del sector pœblico y privado desglosada por los temas cubiertos por la
operación.

� Porcentaje(s) de asistencia prevista para las diferentes acciones (cuando se utilicen porcentajes de asistencia diferen-
ciados, deben desglosarse por zonas incluidas en el objetivo no 1, en el objetivo no 2 y zonas no incluidas en ningœn
objetivo en los casos en que utilicen distintos porcentajes de asistencia).

Cooperación

� Descripción del procedimiento de consulta en la fase de preparación de la operación.

Información y promoción

� Descripción de las actividades de publicidad e información establecidas para promover la operación.

ANEXO D

Criterios indicativos de la evaluación de las operaciones

� Realizaciones y resultados concretos esperados: efectos en la modernización y diversificación de las economías
regionales, rendimiento mejorado, etc.

� Viabilidad de la propuesta y coherencia entre los objetivos establecidos y los recursos asignados.

� Nœmero de socios y otros participantes.

� Distribución de la financiación entre las regiones y justificación de la misma.

� Participación de regiones situadas fuera de la zona de programación Interreg III C del socio principal.

� Participación de regiones insulares y ultraperifØricas.

� Participación de terceros países.

� Contribución del sector privado a la financiación de la propuesta.

� Influencia potencial en otros programas de los Fondos Estructurales cofinanciados por el FEDER.

� Continuidad que se espera de las medidas al tØrmino de la operación.

� Sinergia y compatibilidad con otras políticas comunitarias.

Criterios indicativos de evaluación específica de las operaciones de marco regional

� Calidad de la propuesta, incluyendo:

� claridad del enfoque estratØgico,

� concentración en un nœmero limitado de temas,

� objetivos del programa de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades específicas de los socios.
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